
 

 

Bogotá D.C., marzo de 2025.  
 
Señor  
JUEZ 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO, NARIÑO.  
E. S. D.  
 
Referencia  
Radicación No. 52001310300420230029100  
Demandantes: Trinidad Yomara Arellano Villareal y Otros.  
Demandados: EPS SANITAS S.A.S. y otro.               
Asunto. Llamamiento En Garantía Al Codemandado. 
 

EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.726.180 y titular 

de la T.P. No. 157.807, actuando, según poder adjunto, en calidad de apoderada judicial de EPS 

SANITAS S.A.S. por medio del presente escrito solicito a su Despacho, se trámite LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA realizado al Codemandado FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO, entidad identificada 

con NIT. 891.200.209 - 3 para cuyos efectos, de conformidad con los preceptos del artículo 64 y ss 

del Código General del Proceso, aplicable para los casos de llamamiento en garantía, me permito 

manifestar: 

1- La razón social de la entidad que debe ser convocada a título de LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA dentro del proceso de la referencia es FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO, 

entidad identificada con NIT. 891.200.209 - 3 cuyo representante legal es el Sr OSCAR 

ALBERTO MOSQUERA DAZA o quien cumpla tal función o haga sus veces en el momento 

de la notificación. 

 

2- La compañía identificada en el punto anterior tiene como domicilio principal la ciudad de 

Pasto, Nariño, CL16 KR43 ESQ y puede ser notificada al correo electrónico: 

gerencia@hospitalsanpedro.org 

HECHOS:  

1- Que EPS SANITAS S.A.S y FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO fueron demandadas mediante 

proceso VERBAL por TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLAREAL y Otros a fin de que se 

declare su responsabilidad en los daños y perjuicios materiales e inmateriales reclamados. 

 

2- Para la fecha de los hechos narrados en la demanda, EPS SANITAS S.A.S. y FUNDACION 

HOSPITAL SAN PEDRO tenían un contrato suscrito cuyo objeto consiste en la prestación de 

los servicios de salud requeridos por los afiliados a EPS SANITAS S.A.S. FUNDACION 

HOSPITAL SAN PEDRO se obligó, conforme a la cláusula octava, numeral 58, para con EPS 

SANITAS S.A.S. a ”… Ser responsable del recurso humano médico, paramédico, 

odontológico, profesional, técnico, operativo y administrativo que utilice para la prestación 

de los Servicios objeto del Contrato. También ser· responsable del normal, adecuado y 

oportuno funcionamiento de la infraestructura, los equipos y de la máxima calidad de los 

elementos y materiales utilizados para la prestación de los Servicios pactados en el 



 

 

presente documento. Además de la responsabilidad legal que asume el PRESTADOR en la 

prestación de los Servicios médicos–asistenciales, igualmente estará a su cargo la 

responsabilidad que se pueda derivar de las anomalías que se presenten por fallas de 

carácter ético, médico, científico y en general aquellas que afecten la calidad de la 

prestación de los Servicios frente a los USUARIOS, EPS SANITAS y terceros, y/o sus 

bienes.” 

 

3- La demanda se surte en el Juzgado 4 Civil de Circuito de Pasto y se distingue con el 

radicado 52001310300420230029100 

 

4- Los demandantes, de conformidad con el libelo de la demanda, solicitan ser indemnizados 

como consecuencia de los hechos a que se refiere en ella. 

 

PROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

La figura del llamamiento en Garantía nace de lo establecido por el artículo 64 del C.G.P.: 

“(...) Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 

la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la 

ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

El fundamento del llamamiento en garantía en este caso es el contrato suscrito entre EPS SANITAS 

S.A.S. y FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO. 

FUNDAMIENTOS DE DERECHO. 

 Artículo 64 del Código General del Proceso y afines. 

 Artículo 1036 y ss., del Código de Comercio y demás normas que regulen la materia. 

PRETENSIONES 

1. Aceptar el llamamiento en garantía planteado frente a FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, y en la medida que se condene directa, solidariamente, 

conjuntamente o exclusivamente a EPS SANITAS S.A.S., el juez de la causa debe condenar 

a la llamada en garantía FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO. 

 

3. Se resuelva sobre la relación sustancial existente entre EPS SANITAS S.A.S y la llamada en 

garantía como consecuencia de la relación contractual suscrita entre estos dando 

aplicación a las cláusulas que hacen parte contrato según la póliza señalada. 

  

4. Condénese FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO, sociedad llamada en garantía, a 

reembolsarle a EPS SANITAS S.A.S., lo que EPS SANITAS S.A.S. tuviera que pagarle a la 

parte demandante en virtud de la sentencia que decida el proceso de la referencia.  



 

 

 

5. Condénese a FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO  a reembolsar a EPS SANITAS S.A.S., el 

valor de la asistencia jurídica que haya requerido para hacer frente al presente proceso. 

PRUEBAS.  

 DOCUMENTALES 

Solicito al despacho se sirva tener como pruebas documentales dentro del presente proceso y 

respecto del llamamiento en garantía las siguientes: 

1- Copia del contrato suscrito entre EPS SANITAS S.A.S. y FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se decrete interrogatorio de parte al representante legal de la  FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO  

o quien haga sus veces, para que deponga sobre los hechos motivo de la demanda y exhiba toda la 

documentación relacionada con el contrato allegado como prueba de este llamamiento. Se le 

puede citar al correo gerencia@hospitalsanpedro.org  

ANEXOS 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

Manifiesto mi representada EPS SANITAS S.A.S y el suscrito recibiremos notificaciones en el 

domicilio de mi representada, Autopista Norte # 109-20 en Bogotá, correo electrónico:  

notificajudiciales@keralty.com;  ejescamilla@epsanitas.com y en el teléfono celular 3008373174 

A la FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO   al correo electrónico gerencia@hospitalsanpedro.org 

Atentamente,  

 
 
 
EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO 
Apoderado - EPS SANITAS S.A.S.  
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